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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 17 de mayo de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de provea. 

 

Armenia Q, Agosto 10 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

Radicado  2022 - 003 
Proceso   VERBAL - RESCISIÓN DE CONTRATO POR LESIÓN ENORME 
Demandante FABIAN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN 
Demandada  ESTEFANIA GONZÀLEZ GONZÁLEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Agosto once de dos mil veintidós. 
 
 

En atención al memorial (poder) obrante a folios inmediatamente anteriores, 
consecutivo Nº 22 y 23, se reconoce personería a la abogada ANDREA 

CAROLINA FUENTES SAAVEDRA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.098.666.396 y tarjeta profesional N°  380.736, para representar en 
este asunto a la parte demandada, señora ESTEFANIA GONZÀLEZ GONZÁLEZ, en 

los términos allí conferidos. 
 

Como quiera que ya allegó contestación a la demanda y propuso excepciones de 
mérito, de las mismas se correrá traslado a la parte demandante en escrito 
separado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 12 de agosto de 2022. 
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